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C O N T E N I D O
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL  DEL ESTADO DE MICHOACÁN

SECRETARÍA  EJECUTIVA

CERTIFICACIÓN  DE LA  PUBLICACIÓN  DE LOS DOMICILIOS  OFICIALES

QUE UTILIZARÁN  LAS SALAS COLEGIADAS  Y UNITARIAS EN

LAS DIVERSAS SEDES EN EL ESTADO DE M ICHOACÁN

La licenciada Alicia Ávalos García, Secretaria Ejecutiva del Consejo del Poder
Judicial del Estado, con fundamento en los artículos 103, fracciones I y IX, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y 47, apartado VI, del Reglamento Interior de
dicho Órgano Colegiado, hace constar; y,

C E R T I F I C A

Que el Pleno del referido Consejo, en Sesión Extraordinaria celebrada el día de
hoy, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos  84 y 90, fracciones
I, III y IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, autorizó la publicación de los
domicilios oficiales que utilizarán las Salas Colegiadas y Unitarias en las diversas
sedes en el Estado de Michoacán, que entrarán en vigor con la Reforma Judicial,
con efectos a partir del 15 de septiembre de 2025:

Lo que se hace constar para publicarse en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo. Morelia, Michoacán, a 10 de septiembre de 2025. Doy fe.
(Firmado).

 

No. sede Órgano Jurisdiccional Dirección 

1 Zamora Sala Penal Unitaria y Sala Civil Colegiada 
Prolongación Río Panuco, número 117, Fraccionamiento 
Río Nuevo 

2 La Piedad Sala Penal Unitaria y Sala Civil Colegiada 
Boulevard Lázaro Cárdenas, número 2610, colonia 
Jardines del Cerro Grande 

3 Uruapan Sala Penal Unitaria y Sala Civil Colegiada Calle Cupatitzio, número 42, colonia Centro 

4 Apatzingán Sala Penal Unitaria y Sala Civil Colegiada 
Calle Juan N. Álvarez, número 42, colonia José María 
Morelos 

5 Zitácuaro Sala Civil Colegiada Calle Cuauhtémoc Oriente, número 19, colonia Centro 

6 Zitácuaro Sala Penal Unitaria Calle Cuauhtémoc Oriente, número 11, colonia Centro 

7 
Lázaro 

Cárdenas 
Sala Penal Unitaria y Sala Civil Colegiada 

Calle Ignacio Zaragoza, Esquina con Juan Álvarez, número 
68, colonia Centro 

8 Morelia Tribunal de Disciplina Judicial Portal Allende 267, Colonia Centro 

9 Morelia 
Sala Penal Unitaria y Sala Civil Colegiada y 
Órgano de Administración Judicial 

Edificio “A”, Calzada la Huerta, número 400 colonia Nueva 
Valladolid 



P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

 P
Á

G
IN

A
 2

Jueves 11 de S
eptiem

bre de 2025. 13a. S
ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


